
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Articulo de oficio.

Núm. 6099.

Lo que se hace notorio por medio del 
Boletin oficial de la provincia para conoci
miento de las autoridades, corporaciones y 
particulares á quienes pueda interesar. 
Palma 12 de noviembre de 1864.—Anto
nio de Candalija.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

DE LAS BALEARES.

Hacienda.^Habiendo observado que 
por olvido de la imprento dejó de conti
nuarse.al pié del anuncio núm. G0"“ del 
dia 7 del actual la Real orden de 25 de 
octubre último referente á los imponentes 
de la Caja de Depósitos, he dispuesto se 
repita de nuevo el citado anuncio con el 
espresado requisito en este número del 
Boletin oficial.

El limo. Sr. Director de la Caja gene
ral de Depósitos en comunicación de 26 
de octubre último me dice lo que sigue.

Por Real orden fecha de ayer publicada 
en la Gaceta de hoy se dispone que los im
ponentes de la Caja de Depósitos á quienes 
convenga cambiar sus resguardos por bi
lletes hipotecarios con las condiciones que 
en la misma se determinan, lo soliciten 
dentro del plazo de treinta dias. En su con
secuencia, esta dirección ha acordado ma
nifestar á V. S. se sirva ordenar (pie por 
medio del Boletin oficial de la provincia de 
su mando se dé publicidad á la precitada 
Real orden y espera que de las peticiones 
que le dirijan á aquel efecto, los imponen
tes de la Caja, disponga que la contaduría 
de Hacienda forme relaciones donde conste 
la fecha de cada imposición, cantidad, con
cepto, números de entrada y de registro y 
si tiene retención judicial. Éstos relaciones 
las remitirá la contaduría á este centro di
rectivo en los dias en que se verifiquen los 
pedidos, para poder en su vista adoptar 
las medidas conducentes al cange de (pie 
se trata.

Lo que he dispuesto se publique domo 
se dispone para noticia de lodos los habi
tantes de esta provincia. Palma í de no
viembre de 186i.—Antonio deCandalija.

MINISTERIO DE HACIENDA.

IXeal orden.

Excmo. Sr.: El art. 3.° de la ley de 26 
de junio próximo pasado dispone que el 
Gobierno fije un plazo durante el cual los 
imponentes de la Caja de Depósitos tendrán 
preferencia para convertir sus créditos en 
billetes hipotecarios del Banco de España 
de la emisión que autoriza aquella ley, y 
que esta conversión se haga á la par me
diante la correspondiente liquidación de in
tereses.

En su visto la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que, para dar cumpli
miento á lo prevenido en el citado artículo 
admita V. E. de los imponentes de la Ca
ja de Depósitos que no deseen interesarse 
en esta operación los pedidos que hagan 
dentro del plazo de 30 dias, á contar des
de la publicación de osla Real orden en la 
Gaceta, con objeto de convertir sus res
guardos talonarios, procedentes de impo
siciones voluntarias aun cuando el plazo 
de estas no haya vencido, en los billetes 
hipotecarios de que se ha hecho mérito. 
Estos billetes devengan el interés de 6 por 
100 anual desde l.° de julio último, y 
son amorlizables por sorteos semestrales; 
en el concepto de que con arreglo á la ley 
la conversión habrá de hacerse á la par, 
girándose la liquidación de intereses te
niendo en cuenta los que lleven vencidos 
los billetes hipotecarios y los resguardos 
de la Caja.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
cumplimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 
de octubre de 1861.— Barzanallana.

Sr. Director general de la Caja Depósitos.

iXüni. 6100.
Orden público. =Por Real orden de 2 del 

actual ha sido nombrado inspector especial 
de vigilancia pública en estas islas D. Hi
lario Madrid Balbuena. En su consecuen
cia desde esta fecha queda encargado de su 
nuevo cometido.

Núm. 6101.

Orden público.=Vov Real orden de 23 
de octubre último ha sido nombrado ins
pector de 3.a clase del cuerpo de»vigilan- 
cia pública con destino á esta capital, don 
Mateo Gamundí y Monserrat; y habiendo 
lomado posesión de su destino en este día, 
queda encargado de la inspección del dis
trito de la Lonja.

Lo que se hace notorio por medio del 
Boletin oficial de la provincia para cono
cimiento de las autoridades, corporaciones 
y particulares á quienes pueda interesar. 
Palma 12 de noviembre de 1864.—Anto
nio de Candalija.

Núm. 6102.

Hacienda.—El limo. Sr. Director gene
ral de Loterías en comunicación de 7 del 
actual me dice lo que sigue.

En el sorteo celebrado en este dia para 
adjudicar el premio de 2,500 rs. conce
dido en cada acto á las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña, 
ha sido agraciada con dicho premio dona 
Narcisa Moré y Miró hija de don Anto
nio Miliciano Nacional de Vimboli, muerto 
en el campo del honor.—Lo que partici
po á V S. á fin de que se sirva disponer 
se publique en el Boletín oficial y demas 
periódicos de la provincia para que llegue 
á noticia de la interesada.

Lo que he dispuesto se publique como 
se previene para el objeto espresado. Pal
ma 14 de noviembre de 1864.—Antonio 
de Candalija.

Núm. 6105.

CAPITANIA GENERAL.

DE LAS ISLAS BALEARES.

Oiden general del 9 de noviembre de 4864 
en Palma.

E. M.=Número 406.

Las raciones que los cuerpos y clases 
militares de este distrito deseen beneficiar 
en el presente mes, se abonarán por la ad
ministración militar á los precios siguien
tes:

Raes. pan. Rae», ordos. cb.“ qs. paja.

FLictoña*. Rs. cénts. Rs. cents. Rs. cénts.

Palma. » 70 2 88 7 59
Mahon. » 71 2 99 12 65

Ibiza. » 72 2 31 6 64

Lo que de órden del E. S. Capitán ge
neral de este distrito se publica en la ge
neral de este dia para el debido conoci
miento.—El coronel del cuerpo gefe de 
E. M.—Félix Fernandez Cavada.

Núm. 6104.
D. Francisco de Madrid Dadla juez de 

primera instancia de esle partido del dis
trito de la Lonja de esta Ciudad.

Por este primer edicto se cita, llama y 
emplaza á todo el <jue se considere con de
recho á heredar á Pedro Juan Roca y Car- 
dcll, natural del término de esta ciudad, 
que falleció en el hospital de caridad de 
esta ciudad dia trece de octubre de mil 
ochocientos sesenta y tres, sin constar de 
disposición testamentaria ni de ninguna 
otra clase, para que acuda á usarlo dentro 
del término de treinta dias, que empezarán 
á contar desde la publicación del presente, 
en los autos de ab-intestato del mismo Pe
dro Juan Roca, promovidos por su herma
no Bartolomé, que radican en esle juzgado 
y escribanía del infrascrito, advertidos de 
que pasado dicho término sin haberlo ve-
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rificado FeS páTSfa el perjuicio á que haya 
lugar. Palma nueve de noviembre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro. Francisco de 
Madrid Dávila.—Por su mandado, Pedro 
Antonio Tomás.

Aúm. 6103.
, Por el presente se cita llama y emplaza 
á todos los que se crean con derecho á he
redar á Francisco Inglá y Mundet natural 
de Centilhis en Cataluña y vecino que fué 
de esta ciudad muerto ab-intestato, para 
que en el término de treinta dias contados 
desde la inserción de este edicto en el Bo
letín oficial . e la provincia, se presenten 
en este juzgado y por el oficio del infras
crito escribano á deducir el que les corres
ponda, apercibidos que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar. Palma 
siete de noviembre de mil Qchocientos se
senta y cuatro .—Francisco do Madrid Dá
vila.—Por su mandado.—Juan Medrano 
Borrega.

Núm. 6106.
Quien quisiera hacer postura á dos ca

sas unidas sitas en el molinar de levante, 
término de esta ciudad propias de D. An
tonio Aguiló; una de ellas no tiene núme
ro, pero según él de la'casa inmediata le 
corresponde el número catorce segundo y 
linda al Sur con carretera pública, al Este 
con casas del mismo Aguiló al Aorle con 
tierras del propio Aguiló y por Este con 
un patio de las mismas pertenencias justi
preciada en doscientas cincuenta libras; y 
la otra que tampoco no tiene número y que 
según efde la casa inmediata le correspon
de el número catorce primero, y linda al 
Este con casa molino dicho de Ramón Mar
ti, al Sur con camino Real que conduce al 
Portichol, al Ueste con casas del mismo 
Aguiló y al Aorte con huerto-llamado del 
Vicario General, justipreciada en setecien
tas libras; que de orden del Sr. Juez de 
primera instancia de este partido y distrito 
de la Lonja se sacan á pública subasta por 
término de veinte dias para con su produc
to hacer.pago á D. Juan Fardes de dos
cientos, treinta y nueve duros diez y nueve 
reales é intereses siendo condición espl'esa 
que serán de cargo del comprador pasar 
los derechos del corredor, salario dé es
critura, hipotecas y demas que ocasiono el 
traspaso; acuda á los estrados de este juz
gado el dia dos'dc diciembre próximo á las 
doce de su nianana, y se le admitirá lo 
que hiciere siendo arreglado á derecho. 
Palma siete de noviembre de mil ochocien
tos sesenta y cuatro.—Francisco de Ma
drid Dávila.—P. S. M.—Pedro Antonio 
Tomas.

^úm. 6107.
Don Ciríaco Pérez de Larriba juez de pri

mera instancia del distrito de la Cate
dral de esta ciudad.

Por disposición de este juzgado se saca 
á pública subasta una casa número ochen
ta y siete situada en la villa de Soller y 
calle llamada de’ Mar, que consiste en bo- 
tiga, piso superior con dos cuartos, cocina 
porche y á la parte trasera un corralito, 
que linda conforme se entra á la derecha 
con casas de Miguel Coll, á la izquierda 
con casas de Juan Bauza á la espalda con 
tierra de D. Bernardo Palou y por frente 

con dicha calle del Mar, justipreciada en 
mil y cien libras de esta moneda. Y un so
lar que existe en la referida calle del Mar 
en el mismo lado donde se halla la ante
dicha casa, de estension de treinta y un 
palmos en la parte del frontis, treinta y 
ocho palmos á la parte opuesta y cien pal
mos de fondo y Jinda por la derecha con 
casas de Antonio Bauzá, por la izquierda 
con pasage y por detrás con tierras de don 
Bernardo Palou, justipreciado en doscien
tas sesenta y cinco libras de dicha mone
da, y se venden á instancia de Magdalena 
Caparé viuda, en el concepto de lulora de 
su hijo Lorenzo Liado y curadora de Ca
talina y Antonio Liado para con su pro
ducto hacer pago á los acreedores quedan
do señalado para su remate el dia veinte y 
nueve del actual á las doce de la mañana 
en los estrados de este juzgado, y en el de 
paz de la misma villa de soller/

Lo que se anuncia por este euicto para 
conocimiento de los licitadores, advirlien- 
do que será de cuenta de los rematantes 
satisfacer los derechos de subasta y rema
te y demas que ocasione dicho traspaso. 
Palma cinco de noviembre de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.—Ciríaco Perez 
de Larriba.—Pedro Gazá.

Wúm. 61ti8.
En virtud del presente edicto se saca á 

pública subasta por término de veinte días 
el predio denominado Son Boter de don 
francisco de Asprer situado en el lugar de 
la Bonanova de este distrito municipal, de 
estension de unas diez cuarterías poco 
mas ó menos con su casa rústica y urba
na; lindante por el Aorte y por el Oeste 
con cala mayor, por el Sur con camino 
viejo de Andrailx, y por el Este con ca
mino de Genova, cuya íntegra linca se ha
lla apreciada en diez mil libras de esta 
moneda, y se vende á solicitud de D.a Isa
bel Barceló para con su producto hacer 
pago á eski de mil treinta y cinco duros 
con los intereses al seis por ciento venci
dos desde veinte y tres de junio último y 
costas que, le reclama; quedando señalado 
para su remate el dia nueve del próximo 
diciembre á las doce de su mañana en los 
.estrados de este juzgado.—Palma once de 
noviembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.—Ciríaco Perez de Larriba.—Por 
su mandado.—José Arbós y Rubí.

San Antonio Abad . . . 3.800 rs.
Santa Eulalia . . . . 3.300 »
San José............................... 3.300 »
San Juan Bautista . . . 3.300 »

ELEMENTALES DE NIÑAS.

San Juan Bautista . . . 2.200 » 
Villacarlos......................... 2.200 »
San Antonio Abad . . . 2.200 »

Casa y retribuciones.

También se proveerá la elemental de ni
ños-de S. Luis dotada con 3.300 rs. si no 
lo fuere por concurso. Los aspirantes que 
reúnan las circunstancias prescritas en la 
citada Real orden deberán presentar sus 
solicitudes documentadas a la junta de ins
trucción pública de la provincia de las Ba
leares dentro el término de un mes que 
empezará á contarse desde el dia de la pu
blicación de este anuncio en el Bolclin 
Oficial.—Barcelona 5 de noviembre de 
1864.—El Rector, Juan Agell.

Núm. 6109.
UN1VEBSIDAD LlTERAniA 

DE BARCELONA.

zhmncm.—En vista de lo dispuesto en 
la Real orden de 10 de agosto de 1838 
han de proveerse por concurso las plazas 
de Maestros vacantes en los pueblos si
guientes:

ESCUELAS ELEMENTALES DE NIÑOS.

Pueb'os. Dolacion.

San Luis............................... 3.300 rs.
Ueyá......................................1.329 »

Casa y retribuciones.

Los aspirantes que reunan las circuns
tancias prescritas en la citada Real .orden 
deberán presentar sus solicitudes docu
mentadas á la junta de instrucción pública 
de la provincia de las Baleares dentro el 
término de un mes que empezará á contar
se desde el dia de la publicación de este

Núm. 6111.
FACTORIA DE UTENSILIOS

DE IBIZA.

En este dia se han adquirido en el mer
cado público de la ciudad de Ibiza, según 
costumbre para atender al suministro de 
las tropas de la guarnición sesenta arro
bas de carbón vegetal, compradas á José 
Riera, al precio de 3 rs. 68 cents, cada 
arroba; y 12 escobas á Francisco Mari al 
precio de 50 céntimos cada una. Ibiza 7 
de noviembre de 1864.—El Factor, Juan 
Jordán.—V." B.°—El comisario de guer
ra inspector habilitado.—Federico Lávilla.

L^úm. 6112.
INSPECCION

DE VIGILANCIA PUBLICA.

Distrito de la Lonja.

El despacho de la oficina de inspección 
de vigilancia pública del distrito de la Lon
ja que se hallaba en la manzana 198, se 
ha trasladado á la 192 número 25 prin
cipal calle de Pelaires frente á la de Jo- 
vellanos.

Lo que se hace saber por medio del 
Boletín oficial y periódicos de esta Capital 
para conocimiento de los señores Alcaldes 
de los pueblos de la demarcación, funcio
narios públicos y demás personas que cor
responde.—Palma 13 de noviembre de 
1864.—Mateo Gamundí.

anuncio en el Boletín Oficial.—Barcelona 
í de noviembre de 1861.—El Rector, 
Juan Agell.

«iin. 6110.
En virtud de lo dispuesto en la Real or

den de 10 de agosto de 1858 han de pro
veerse por oposición las plazas de- maes
tros y maestras vacantes en los pueblos si
guientes:

ESCUELAS ELEMENTALES DE NIÑOS.

Pueblos. Dolacion.

Núm. 6115.

AUDIENCIA TERRITORIAL 

de Mallorca.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL PARTIDO 

DE PALMA.

Belacwn de los asientos defectuosos que se 
hallan en los libros de la extinguida Con
taduría de hipotecas del misino partido, 
con separación de los pueblos en que ra
dican las (incas á que se refieren los mis
mos asientos.

PUEBLO DE SANTA EUGENIA.

^'onlinuacion.')

Testamento de Pedro Antonio Oliver y 
Moragues nombrando herederos de tres 
casitas y corral á Pedro Antonio Oliver y 
Oliver y Bartolomé y usufructuaria á Ca
talina Oliver. 1861.

Cesión de censo sobre una pieza de tier
ra viña por Juana María Oliver á favor 
de una Capellanía de la iglesia de Soller. 
1816.

Venta de censo sobre tierra por Pedro 
Paréis á favor de Bartolomé Bibiloni (a) 
Roig. 1774.

Ventaje tierra por Pedro José Pascual 
y Jordá á favor de Julián Sastre y Ferra- 
gut. 1842.

Hipoteca crédito sobro tierra por Anto
nia Ana Pol é Izern á favor de D. José Cá- 
ceres y Aguirre. 1830.

Título patrimonial de molino y casa por 
Juan Roca y Crespí á favor de Guillermo 
Roca y Crespí. 1802.

Donación de porción de tierra por Bar
tolomé Higo y Prats á favor de Bartolomé 
Rigo. 1842.

Hipoteca sobre tierra por Sebastian Ro
ca ó Antonio Bibiloni á favor de Miguel 
Espósilo. 1858.

Venta de tierra y mitad casa por Loren
zo Roca y Sastre á favor de Juan Vich y 
Perels. 1253. .

Testamento de Juan Roca y Garau nom
brando heredero de tierra á Sebastian Ro
ca y pizá y usufructuaria á Margarita Pi- 
zá. 1848.

Testamento de Bartolomé Rigo y Oliver 
nombrando heredera de casa y tierra á 
Juana Ana Rigo y Bibiloni y usufructuaria 
á Juana Ana Bibiloni. 1849.

Testamento do Juana Rigo y Sastre nom
brando heredero de mitad casita y tierra á 
Bernardo Rigo y legado de tierra á Mar
garita Mulet. 1850.

Testamento de Guillermo Rigo y Vidal 
nombrando heredero de tierra y molino de 
viento á Bartolomé Rigo y Coll y usufruc
tuaria á Maciana Coll. 1851.

Testamento de Catalina Rigo y Mascaré 
nombrando heredera de tierra á Antonia 
Bibiloni y Rigo y usufructuario á Antonio 
Bibiloni. 1852.

Usufrulo de tierra por Bartolomé Roca 
y Fiol á favor de Coloma Coll. 1852.

Testamento de Juan Rigo y Coll nom
brando heredero de tierra á Sebastian Ri
go y Roca y usufructuaria á María Roca. 
1853.

Testamento de Francisca Ana Rigo y 
Sastre nombrando heredero de porción ca
sa y tierra á Jaime Llabrés de Andrés y 
usufructuaria á Catalina iligo. 1839.

Donación de tierra viña por D. Miguel 
Salas V. de á favor de D.a Antonia Salas 
y Escursach. 1"74.

Venta de tierra campo por D. Antonio 
Sorra y Bestard á favor de Miguel Amen- 
gual y Bibiloni. 1809.
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Francisca Ana. y Juana Crespí y Juana Pe
rdió y Crespí á favor de Andrés Candías 
y su hijo Antonio. 1788.

Venta de casa y solar por Jaime Coll y 
Santandreu á favor de Antonia Pizá y Car- 
rió. 1793.

División por herencia de mitad casa y 
carral entre Catalina Candías y Guillermo 
Rigo y Candías. 1844.

División por herencia de mitad casa y 
orral entre Catalina Candías y Matías Ri
go y Cañellas. 1844.

División de casa por herencia entre Mag
dalena Crespí y Antonio Crespí y Crespí. 
1848.

Entrego de un solar de cochera por par
le de herencia por Rafael Crespí y Bibilo
ni á favor de Juan Crespf y Bibiloni. 1850.

División de porción casa y tierra por 
parle de herencia entre Bartolomé, Antonio 
é Isabel Crespí y Crespí. 1851.

Entrego de casa y corral por legítima 
por Juan Crespí á favor de Juana Crespí y 
Horrach. 1851.

División de casa y corral entro Antonio, 
Juan, Gabriel, Bartolomé y Catalina Cañc- 
llas y Sastre. 1856.

División casa, corral y cisterna entre 
Juan Candías y Catalina Sastre y Barto
lomé Candías y Sastre. 1856.

División do casa, corral, patio y calle
jón entre Antonio, Matías, Juan, GabriQl, 
Bartolomé y Catalina Cañellas y Sastre. 
1856.

Hipoteca crédito sobre casa por Rafael 
Crespí de Antonio á favor de Pedro Cres
pí de Antonio. 1860.

Venta do censo sobre casa por Bartolo
mé y Benito Capó á favor de Francisco 
Pizá y Jaume. 1862.

Venta de casa posada ruinosa por D. An
tonio María Candías y Feliu á favor de 
Matías Sastre y Horrach. 1856.

Ven Di de casa corral, traste y porción 
corral por Maleo Crespí y Marlordl y 
Francisca Ana Martorell y Sastre á favor 
de Francisca Crespí y Martorell. 1860.

Testamento de Benito Coll y Crespí, 
nombrando herederos de casa y corral á 
Jaime Pou y Mateo Bibiloni y usufruclua- 

I ria á Catalina Martorell. 1846.
Donación de casa y corral en contempla

ción de matrimonio por Rafael Crespí y 
Bibiloni á favor de Rafael Crespí de Rafael. 
1843.

Donación de casa, corral y tierra por 
Jaime Crespí y Fiol á favor de Bartolomé 
Crespí de Jaime. 1852.

Testamento de Bartolomé Crespí y Capó 
nombrando heredera de una casita á Mag
dalena Morjo. 1853.

Testamento de Antonio Coll y Coll nom
brando heredero de casa y corral á Anto
nio Coll de Miguel. 1853.

Testamento de Bartolomé Crespí y Coll 
nombrando herederos de casa á Juan y 
Miguel Crespí é Izern y usufructuaria á 
Antonia Izern. 1858.

Testamento de Gabriel Coll y Coll nom
brando heredero do casa á Antonio Coll y 
Santandreu y usufructuaria á Catalina Ana 
Santandreu. 1859.

Testamento de Antonio Horrach y Bi
biloni nombrando heredera de casa y cor
ral á Antonia María Horrach y Bibiloni y 
usufructuaria á Micaela Bibiloni. 1847.

Testamento de Coloma Horrach y Bibi
loni nombrando heredero de mitad casa á 
Francisca Horrach y Bibiloni. 1858.

Testamento de Miguel Llabrés y Dome- 
nech nombrando heredero de casas á Mi
guel Llabrés y Ciar y usufructuaria áGe- 
rónima Ciar. 1859.

Venta de casa y corral por Magdalena 
Martorell y Crespí y su madre Magdale
na Crespí á favor de Sebastian Rigo de 
Bernardino. 1775.

Donación de media viña por Pedro Juan 1 
Sastre y Bibiloni á favor de Pedrona Sas- i 
tre. 1845; ■ ■ , :

Entrego de tierra por legítima por Ber
nardo Santandreu y Mulet á favor de Mar- ! 
garita Santandreu y Mulet. 1860.

Donación usufruto de tierra por Juan 
y Pedro Juan Santandreu y Torrents á fa- < 
vor de Juana Ana Torrents. 1848.

Donación de casa y corral y porción 
tierra en contemplación de matrimonio por < 
Juan Sastre y Orell á favor de Gerónirna ; 
Llabrés y Ordines. 1861.

Venta de una pieza de tierra viña por । 
Antonio Serva á favor de D/ Margarita 
Torrandell y Torelló. 1805. , ,

Cesión do censo sobre una pieza de tier
ra viña por Jaime Serva de Pedro á favor 
de una capellanía fundada en la iglesia de 
Sóller. 1816.

.Donación de tierra y casas en contem
plación de matrimonio por Miguel Sastre 
y Bibiloni á favor de Juana María Sastre 
de Miguel. 1851.

Venta de un cercado de tierra por la 
manda pia de D. Guillermo Pou á favor 
de D. Joan Fiol Pro y vicario. 1830.

Hipoteca sobre un predio por D.a Mar
garita Ondinas y D. Miguel Mariano Bibas 
á favor de D. Juan Antonio Ribas. 1810.

División de tierra por herencia entre 
Gabriel Vidal y José Vidal y Crespí. 1”T5.

División de tierra por herencia entre 
Guillermo y Francisca Ana Roca y Vidal. 
1805. .

Sustitución de bienes en Santa Eugenia 
por 1). Juan Valles y Sbert á favor de 
D.a Catalina Valles y Sbert. 1850.

Testamento de Antonia Ana Villalonga 
y Campins nombrando heredero de tierra 
á Jaime Jaume y Villalonga y usufructua
rio á Nadal Jaume. 185".

Entrego de tierra por herencia por Pa
blo Vidal á Antonia Vidal y Capó. 1851.

División de casa, corral y tierra por 
herencia entre Onofre Bibiloni y Onofre 
Bibiloni y Llabrés. 1852.

División de casa y corral entre Antonio 
Bibiloni y Verd y Miguel Bibiloni y Amen- 
gual. 1860.

Entrego de un traslre por legítima por 
Pedro Bibiloni y Olí ver á favor de Juana 
Ana Bibiloni y Oliver. 1860.

Cesión de casa y corral por Juan, Mar
garita, Micaela, y Antonia Bibiloni á favor 
de Miguel Bibiloni. 1860.

Donación habitación de casa por Juan 
Bibiloni y Mulet á favor de Margarita 
Arrom y Bibiloni. 18í6.

Testamento de Onofre Bibiloni y Cres
pí nombrando heredero de casa á Barto
lomé Bibiloni y Higo y usufructuaria á 
Ana Rigo. 1848.

Testamento de Inés Bibiloni y Horrach 
nombrando heredero de casa, corral y tier
ra á Francisco Sorra y Bibiloni y usufruc
tuario á Miguel Serra. 1851.

Testamento de Juan Bibiloni y Baile nom
brando heredero de casa á Juan Bibiloni y 
Coll y usufructuarios á Coloma Coll y Juan 
Bibiloni y Coll. 1854.

Testamento de Antonio Bibiloni y Mav- 
torell nombrando heredera de casa á Mag
dalena Martorell y usufructuaria á Catali
na Bibiloni. 1857.

Título patrimonial de casa y corral por 
Bartolomé Bibiloni y Rigo y Maciana Bi
biloni y Coll á favor de 1). Sebastian Bi
biloni. 1859.

Donación condicional de habitación do 
casa por Scbastin Bibiloni y Horrach á fa
vor de Francisca María Liado y Gelabert. 
1860.

Oneracion de censo sobre casa por Se
bastian Coll y Bibiloni á favor de Jaime 
Nicolao y Nadal. 1777.

Eslablecimientb de casa y corral por

Hipoteca crédito sobre casa por Fran
cisca Ana Martorell y Roca á favor de 
Francisca Ana Crespí y Martorell. 1849.

Venia de un traste y porción corral por 
Francisca Ana Martorell y Sastre y Mateo 
Crespí y Martorell. 1860.

Habitación condicional de casa por Pe
dro Martorell y Cañellas á favor de María 
Sastre y Bibiloni 1846.

Testamento de Miguel Mulet y Cañellas 
á favor de José Mulet y Bibiloni y usu
fructuaria á Francisca Ana Bibiloni. 1854.

Testamento de Arnaklo Martorell y Pou 
nombrando heredera de casa y tierra á An
tonia Martorell de Arnaldo. 1859.

Donación condicional usufruto de casa 
por Miguel Mascaré y Rigo á favor de An
tonia Martorell y Fiol. 1856.

Testamento de Miguel Mulet y Cañellas 
nombrando heredero de casa y corral á 
José Mulet de Miguel y usufructuaria á 
Francisca Ana Bibiloni. 1854.

(Se conlinuard.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Circular.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) ha teni
do á bien expedir el Real decreto si
guiente:
' «Conformándome con lo que de acuerdo 
con el muy reverendo nuncio de su san
tidad, me ha propuesto mi ministro do 
gracia y justicia, encaminado á remover 
los obstáculos á que haya podido dar oca
sión lo dispuesto en Real orden de 24 de 
octubre de 1861; y á íin también de faci
litar cuanto sea posible la pronta termina
ción de los espedientes para la provisión de 
los curatos y beneficios con cura de almas 
de patronato" laical, reservándome acordar 
oportuna y convenientemente lo que pro
ceda, tanto para la mas exacta ejecución 
y cumplimiento de todo lo dispuesto en el 
Concordato de 1851 respecto del mencio
nado patronato y del eclesisátieo, y acerca 
de materias conexas con ellos, como asi
mismo lo que corresponda á consecuencia 
de lo dispuesto en la base 26.a de mi Real 
cédula de ruego y encargo de 3 de enero 
de 1854 para el arreglo parroquial.

Vengo en decretar:
Articulo 1.° En los expedientes incoa

dos hasta el dia y que en adelante se incoa
ren en los tribunales eclesiásticos para la 
provisión de curatos y beneficios con cura 
de almas, ilp- pabouciio laical, se hará cons
tar, en el modo y forma que se dirá y por 
quien corresponda, si el patronato era par
tícipe en diezmos y primicias, con obliga
ción de contribuir, en todo ó en parte 
para la congrua del párroco y de otros en
cargados del ministerio parroquial ó para 
otras atenciones de la parroquia. De la 
misma manera se hará constar también si 
el todo ó parte de los bienes que fueron 
do la iglesia se ha adjudicado al patronato.

Art. 2.° Si por los documentos que 
con tal proposita debe presentar al patro
no constare haberle sido descontado el im
porte de dichas cargas al fijar su indem
nización, ó en otro caso que no estaba obli
gado á contribuir con cosa alguna á la 
parroquia, podrá darse desde luego al pre
sentado la colación canónica institución y 
posesión, siempre que concurran las demas 
circunstancias y requisitos provenidos por 
el derecho. ,

Art. 3.° No acompañando dicho docu
mento, ni constando en su caso no tener 
obligación el patrono á contribuir, se pre
vendrá á este que en el término que el 
tribunal estime suficiente presente la con

veniente certificación, librada por la direc
ción general de la deuda publica, y que, 
no haciéndolo asi, le parará el perjuicio 
á que haya lugar. Concluido el término 
sin que el patrono haya cumplido con lo 
mandado, el tribunal se dirigirá al minis
tro de gracia y justicia para que exija de • 
dicha dependencia certificación de lo que 
sobre el particular conste en el respectivo 
expediente de indemnización. Trascurrido 
el término de dos meses, á contar desde 
el dia en que ingrese en el ministerio la 
comunicación, cuyo recibo se acusará in
mediatamente, sin que el ministerio hubie
re remitido la certificación reclamada do 
la hacienda en virtud del estado pose
sorio del patrono, podrá darse, sin mas 
trámite, ai presentado la colación canóni
ca institución y posesión si concurieren to
das la demas circunstancias y requisitos 
procedentes; pero sin perjuicio de conti
nuar el expediente eclesiástico hasta de
cidir por sentencia y para en lo sucesivo 
sobre el derecho de presentación.

Art. í.° Cuando conste que el patro
no ha recibido integramente déla hacienda 
la indemnización sin rebajarle el importo 
de la carga, se ordenará al mismo, á fin 
deque su presentación pueda surtir efec
to, que en el plazo que se le prefijará 
afiance en forma de derecho, á completa 
satisfacción del propio tribunal, pagar 
anualmente en la época debida y en me
tálico el importe de la expresada carga; 
obligándose ademas á satisfacer á la ha
cienda en los términos que con ella con
venga lo correspondiente á los años tras
curridos desde la fecha en que recibió los 
efectos públicos para su indemnización, 
regulándose el valor de los frutos por el 
que sirvió de tipo para esta. Al efecto 
expresado so comunicará á la hacienda el 
allanamiento del patrono, con lo domas 
que sea conducente. La cantidad con que 
el patrono deberá contribuir anualmente 
se rebajará del presupuesto de la respec
tiva parroquia, ingresando las atrasos en 
el tesoro. Cuando la obligación del patro
no sea parcial ó inferior á la congrua 
asignada al curato ó beneficio curado, so 
completará aquella por el estado.

Art. 5.° No allanándose el patrono á 
lo expresado en el articulo anterior, y sal
vo el caso de excepción del art. 3.u, se 
declarará extinguido el derecho de pre
sentación, y se procederá á la provisión 
del curato ó beneficio curado en el modo 
y forma que previene el párrafo primero 
del art. 26 del concordato.

Art. 6.° Si no se hubiere resuelto 
todavía el expediente do indemnización, 
tal estado no será obstáculo para que en 
su dia se dé al presentado la colación canó
nica institución y posesión, con tal de que 
en el modo y forma prevenida en el artí
culo 4.° se obligue el patrono á satisfacer 
desde el dia en que tenga efecto la entre
ga de los títulos de la deuda en que con
sista ia indemnización el importe á metá
lico de la carga, regulándose este pruden
cialmente, mediante á no existir á la sa
zón el tipo regulador de los frutos desig
nados en dicho artículo. El tribunal lo pon
drá todo en conocimiento del ministro de 
gracia y justicia para que haga la pre
vención conveniente á la dirección general 
de la deuda pública y demas que corres
ponda, según queda prevenido en el men
cionado art. Lu

Art. 7.° Constando haberse adjudica
do al patrono el todo ó parte de los dere
chos y bienes de la iglesia patronada, se 
mandará, con la prevención indicada en 
el art. 3.°, que aquel manifieste en el tér
mino que se le señale si se allana ó no á 
pagar anualmente una cantidad igual á la 
renta líquida que de adjudicado percibía
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la parroquia, como asimismo los atrasos, 
según que ia dichoy-Si el patrono no qui- 
sicic coptrihuir y afianzar, ó dejare pasar 
el término sin manifestar su voluntad, se 
declarará extinguido el derecho de pre
sentación y se proveerá la vacante según 
lo dispuesto para otro caso en el art. 5.° 
Estando pronto el patrono á afianzar el 
pago sucesivo de la renta anual, y alla
nándose al de los atrasos según concierto 
en este caso con la hacienda pública desde 
que se incautó de los derechos y bienes 
hasta el dia de la toma de posesión del 
presentado, se señalará prudencial y equi
tativamente, con acuerdo del mismo pa
trono, la cantidad anual y el tiempo y 
modo de verificar su pago. Cumplido todo 
lo cual debidamente, y concurriendo las 
demás circunstancias j requisitos necesa
rios, se dará al presentado la colación 
canónica isntilucion y posesión.

Art. 8.° Para la debida formalidad 
y defensa de todos los derechos, así como 
la parte en su caso, el fiscal del tribunal 
eclesiástico será oido siempre en dicho ex
pediente canónico, como asimismo en los 
trámites é incidentes objeto del presente 
decreto.

Art. 9 ° El tribunal remitirá al minis
tro de gracia y justicia testimonio de la 
providencia deümlivá, noticiando asimismo 
el dia en que se dé la posesión al presen
tado, á fin de que la ordenación general 
de pagos pueda hacer los asientos debidos 
y para los demas efectos correspondientes.

Art. 10. Se deroga en todas sus par
tes la citada Real orden de 23 de octubre 
de 1861.

Art. 11. El ministro de gracia y jus
ticia dispondrá lo necesario para que el 
presente Real decreto, convenido entre 
una y otra potestad, sea cumplido en to
das sus parles.

Dado en Palacio á veintiuno de octu
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
ministro de gracia y justicia, Lorenzo 
Arrazóla.»

De Real orden lo comunico á V.... para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V...... muchos años. iMadrid 
23 de octubre de 1861.—Arrazóla.— Se
ñor Obispo do......

^Gucela del 2 de noviembre.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

Ex po s ic ió n á  S. M.
SEÑORA:

Las clases de tropa de las diversas ar
mas del ejército, cuyo valor y disciplina 
tanto aprecia V. M., disfrutan actualmen
te un tercio más de haber que hace 100 
años.

Cuadruplicado por lo ménos durante es
te período el precio de los artículos de 
consumo, la alimentación del soldado está 
reducida hoy á vegetales, resintiéndose su 
robustez, y ocasionando gran número de 
bajas en las filas por pase á los hospita
les, donde causan un mayor gasto al Es
tado.

V. M., siempre solícita por el bien del 
ejercito, ha significado su deseo de que se 
mejore la situación de tan beneméritas cla
ses con un aumento de haber que les per
mita adquirir alimentos más sanos y nu
tritivos; y el gobierno, que reconoBe en tan 
justo deseo una necesidad urgente é im
prescindible, no ha dudado en hacer uso 
de los medios legales de que dispone para 
atenderla,

Al efecto el que suscribe, de acuerdo 
con el consejo de ministros, tiene la hon

ra de presentar á la rúbrica de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 28 de octubre de 1865.—Se
ñora:—A. L. R. P. de V. M.—El Du
que de Valencia.

Real decreto.

Atendiendo á las razones que me ha 
espueslo el presidente del consejo y de 
ministros, de acuerdo con el mismo con
sejo y de conformidad con el de Estado.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.u Se concede al ministerio 

de la guerra un suplemento de crédito de 
7."30.400 reales con aplicación al capí
tulo 7.° de su presupuesto ordinario de 
gastos del corriente año económico, des
tinado al aumento, desde 1.° de noviem
bre próximo, de 10 rs. mensuales de ha
ber de los soldados, cabos y sargentos en 
las armas de infantería, caballería, artille
ría é ingenieros. Dicho crédito se cubrirá 
provisionalmente con la deuda flotante.

Art. 2. El gobierno dará cuenta de 
esta disposición á las corles en la próxima 
legislatura, conforme al art. 27 de la ley 
de 29 de febrero de 1850.

Dado en Palacio á veintiocho de octu
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro 
=Está rubricado de la Real mano.=El 
presidente del Consejo de ministros.=Ra- 
mon Maria Narvaez. 

Real decreto.

En el expediente y autos de competencia 
suscitada entre el gobernador de la provin
cia de Sevilla y el juez de primera instan
cia de Ecija, de los cuales resulta:

Que habiendo presentado al gobernador 
de la provincia las cuentas del patronato 
fundado en Ecija por el licenciado Juan de 
Santaella, su patrono el marques del are- 
ral, se le hicieron algunos reparos en di- 
lerenles épocas respecto á los arrendamien- 
los de las fincas y á las obras de repara
ción de estas, por haberse invertido sumas 
considerables en ellas sin preceder la au
torización y subasta pública prevenidas por 
la Real orden de 8 de julio de 1853 para 
las lincas de beneficencia, puesto que cier
tas rentas de este patronato se destinaban 
al hospicio do Sevilla en virtud de una eje
cutoria del juzgado especial de patronatos: 
, Que el patronato, creyendo que seme
jante eixgencia del protectorado se oponía 
á la fundación, presentó una demanda en 
el juzgado de primera ii s'ancia de Elija á 
fin de que se declarase que la voluntad del 
fundador Juan de Santaella, consignada en 
su testamento otorgado ante Juan de Lan
ga en 8 de octubre de 1592, fué la de ca
sar huérfanas y atender á sufragios por su 
alma con el sobrante de las rentas de sus 
bienes, después de cubiertas otras obliga
ciones, bajo la fe y conciencia de los pa
tronos administradores, cuyo encargo co
metió á personas particulares, pudiendo 
estas cumplir lo dispuesto en la fundación, 
y reedificar y reparar los edificios sin ne
cesidad de autorización alguna ni de que, 
proceda subasta estándose á la cuneta que 
rindan:

Que citada y emplazada la junta pro
vincial do beneficencia demandada, y tras
currido el término del emplazamiento sin 
que hubiese salido al pleito, se declaró la 
rebeldía, teniendo por contestada la deman
da, comunicándose los autos al promotor, 
el cual consultó al fiscal de la audiencia 
de Sevilla, y éste remitió la consulta al 
gobernador de la provincia rogando que 
le informase del asunto:

Que el gobernador manifestó al fiscal el 
estado del expediente, y requirió de inhir

bicion al juez de acuerdo con el consejo 
provincial y fundándose en la Real cédula 
de 3 de setiembre de 1830, que aprobó la 
fundación del hospicio de Sevilla, y tiene 
fuerza de ley segur, la Real orden de 4 
de diciembre de 1863, y en las Reales ór
denes del 25 de marzo de 1846 y 18 de 
setiembre de 1850:

Que el juez, después desustanciado el in
cidente, sostuvo su competencia apoyán
dose en varias decisiones del consejo de 
estado, en la misma Real orden de 25 de 
marzo de 1816 invocada por el goberna
dor, en que había dudas sobre la inteli
gencia de la voluntad del fundador, y en 
que las ejecutorias de ios tribunales en es
tos casos no se oponen á la inspección y 
vigilancia que tienen las autoridades ad- 
minislralivas:

Que el gobernador, conformo con el 
consejo provincial, sostuvo su competen
cia, resultando el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites.

Vista la Real cédula de 3 de setiembre 
de 1830, por la cual se aprueba la escri
tura de fundación del hospicio de Sevilla, 
destinando á su sostenimiento, entre otros 
bienes y arbitrios, ciertas obras pías, li
mosnas, dotes y otras fundaciones piadosas:

Vista la Real orden de 25 de marzo de 
1846, según la cual, cuando los patronos 
ó administradores de fundaciones piadosas 
son personas particulares, el ejercicio del 
protectorado que tiene el gobierno queda 
reducido á la vigilancia é intervención ne
cesaria para que la voluntad del fundador 
tenga debido cumplimiento, y toda duda 
sobre la inteligencia de osla voluntad debe 
ser resuelta por los tribunales ordinarios:

Vista la Real orden de 18 de setiembre 
de 1850, que declara á los patronos de 
establecimientos ó fundaciones particula
res, sin excepción de ninguna especie, 
obligados á exhibir las cuentas de su ad
ministración cuando por la autoridad com
petente sean requeridos al efecto, y á jus
tificar el cumplimiento de las cargas de 
la fundación:

Considerando que la demanda promo
vida por el marques del arenal so dirige 
á fijar la inteligencia de la voluntad del 
patronato, lo cual, según la citada Real 
orden de 25 de marzo de 1816, corres
ponde á los tribunales ordinarios:

Conformándome con lo consultado por 
el consejo de estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia á fa
vor de la autoridad judicial.

Dado en Palacio á veintidós de octubre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro. —Es
tá rubricado de la Real mano.—El presi
dente del consejo de ministros.—Ramón 
Maria Narvaez.

^Gacela del ^9 de octubre.')

^eal decreto.

Teniendo en consideración las razones 
que me ha expuesto el presidente de mi 
consejo dé ministros, de acuerdo con el 
mismo consejo, y de conformidad con lo 
consultado por el de estado en pleno sobre 
la conveniencia de ampliar algunas de las 
disposiciones contenidas en el Real decreto 
de 20 de junio de 1858, relativas á los 
procedimientos en los negocios contencio
sos de la administración.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Los autos á que se refie

re el art. 5.° del citado Real decreto de
berán ser puestos en el correo dentro del 
plazo de 15 dias en la península é islas 
adyacentes, á contar desde el dia eir (jue 
principia á correr el término para la me
jora.

Art 2.° La responsabilidad de los da

ños y perjuicios que de resultas do la inob
servancia de lo dispuesto en el artículo an
terior puedan originarse al estado ó las 
corporaciones que se hallan bajo su inspec
ción y tutela, recaerá sobre el secretario 
del consejo provincial.

Art. 3.° Los secretarios de los conse
jos provinciales deberán ademas dar aviso 
directamente y por medio de oficio separa
do al fiscal tic lo contencioso del consejo 
de estado de la remesa de autos el mismo 
dia en que se verifique.

Dado en Palacio á treinta y uno de oc
tubre do mil ochocientos sesenta y cuatro. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
presidente del Consejo de ministros.—Ra
món Maria Narvaez.

MINISTERIO DE MARINA.

Ex po s ic ió n  á  S. M.
SEÑORA:

Por Real decreto de 28 del mes próxi
mo pasado se ha dignado V. M. conceder 
á las clases de tropa do las armas de in
fantería, caballería, artillería é ingenieros 
del ejército el aumento de haber de 10 
reales mensuales, á contar desde l.° del 
corriente: las mismas razones que han 
guiado el Real ánimo de V. M. al dar al 
ejército esta nueva prueba de su bondadosa 
solicitud militan en favor de las benemé
ritas clases de tropa de los cuerpos de ar
tillería é infantería de marina, cuyos glo
riosos servicios vienen de tan antiguo co
mo su institución; debiendo ser extensiva 
dicha ventaja solamente á los individuos 
que se hallan en tierra, puesto que el es
tado subviene á la manutención de los que 
se encuentran embarcados en los buques 
de guerra.

Fundándose en estas razones, y no sien
do necesario crédito alguno al efecto en 
razón á haber un sobrante en el capítulo 
3.° del presupuesto ordinario de gastos 
del presente año económico, el que sus
cribe, de acuerdo con el consejo de minis
tros, tiene la honra de proponer á V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 2 de noviembre de 1865.—Se
ñora.—A. L. R. P. de V. M.—Francisco 
Armero y Fernandez de Peñaranda.

Weal decreto.

Atendiendo á las razones que me ha 
expuesto el ministro de marina, y de 
acuerdo con el consejo de ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se hace extensivo á los 

clases de tropa desembarcadas de los cuer
pos de artillería é infantería de marina el 
aumento de 10 rs. mensuales de haber, 
á contar desde l.° del corriente, concedi
do á iguales clases del ejército en Real de
creto de 28 de octubre último. Dicho au
mento se cubrirá con el sobrante que exis
te en el capítulo 3.° del presupuesto or
dinario de gastos del corriente año econó
mico

Art. 2.° El gobierno dará cuenta de 
esta disposición á las cortes en la próxi
ma legislatura, conforme al art. 27 de la 
ley de 20 de febrero de 1850.

Dado en Palacio á dos do noviembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.—Está 
rubricado de la Real mano.—El ministro 
de marina.—Francisco Armero.

{Gacela del 4 de noviembre.)
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